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BASES CUADRO DE HONOR MEJOR GESTIÓN 
PREVENTIVA 
 

La Comisión de Prevención de Riesgos y Salud Ocupacional de la 
Cámara Chilena de la Construcción Chillán en conjunto con Mutual de 
Seguridad CChC, conscientes de la importancia de la Seguridad y Salud 
en el trabajo, invitan a participar del “Cuadro de Honor Mejor Gestión 
Preventiva, Cámara Chilena de la Construcción Chillán” cuyo objetivo 
es reconocer a las empresas socias de la CChC Chillán que se  
distinguieron en  función de las tasas de siniestralidad y accidentabilidad 
logradas durante el año calendario 2015. 
 
 



BASES CUADRO DE HONOR MEJOR GESTIÓN 
PREVENTIVA 
  
Podrán postular a la distinción “Mejor Gestión Preventiva” las empresas 
que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

Pertenecer a uno de los Comités Gremiales o Comisiones de trabajo  
de la CChC Chillán a lo menos desde el 01 de Enero del año 2015. 
Tener sus cuotas al día al 31 de marzo del año 2016. 
Haber cotizado en Mutual de Seguridad CChC o en otra mutualidad 
durante los 12 meses del año 2015. 
La dotación promedio de las empresas que postulan debe ser superior 
a 20 trabajadores, según actividad económica. 
No registrar accidentes fatales y/o con incapacidad permanente. 
Las Empresas con dotación menor a 20 trabajadores y mayor a 10, 
podrán postular si presentan 0% en sus tasas de accidentabilidad y 
siniestralidad, independiente de la actividad económica.   
 



BASES CUADRO DE HONOR MEJOR GESTIÓN 
PREVENTIVA 
 

 
 

Postularán a este premio, en forma automática, las empresas  
pertenecientes a los Comités Gremiales y Comisiones adheridas a la 
Mutual de Seguridad CChC; y por medio de un escrito dirigido a la 
Comisión de Prevención de Riesgos y Salud Laboral CChC Chillán, 
aquellas empresas adheridas  a otra Mutualidad. 
 
Las empresas que concurran por postulación escrita deberán presentar: 
 
• Certificado que acredite las tasas de accidentabilidad y siniestralidad 
correspondientes al periodo 2015, documento que será recepcionado 
hasta el día 08 de Abril de 2016, de forma física o por correo 
electrónico. 
 



BASES CUADRO DE HONOR MEJOR GESTIÓN 
PREVENTIVA 
 

Los rangos de cumplimiento son los siguientes: 
 
Distinción Mejor Gestión Preventiva: Actividad Económica 3 y 5 

Promedio de trabajadores Tasa de Accidentabilidad Tasa de Siniestralidad 

de 20 a 99 trabajadores < ó =  3% < ó = 32 

mayor a 100 trabajadores < ó =  2,5% < ó = 32 
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Distinción Mejor Gestión Preventiva año 2015 (Actividad Económica 6, 8 y 9) 

Promedio de trabajadores Tasa de Accidentabilidad Tasa de Siniestralidad 

de 20 a 99 trabajadores < ó =  2,5% < ó = 32 

mayor a 100 trabajadores < ó =  2% < ó = 32 
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Distinción Mejor Gestión Preventiva año 2015 (Actividad Económica 3, 5, 6, 8 y 9) 

Promedio de trabajadores Tasa de Accidentabilidad Tasa de Siniestralidad 

de 10 a 19 trabajadores 0% 0% 
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 Observaciones 
 
Para efectos de agrupar las empresas con la máxima similitud de riesgo y 
procesos, se consideró para el análisis y clasificación, las siguientes 
definiciones: 
 
•Actividades Económicas 3 y 5 (Manufactura y Construcción). 

 
 

•Actividades Económicas 6-8-9 (Comercio, Seguros, Bancos, Servicios, 
Servicios Estatales). 




